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ORDENANZA Nº 680/11
Aprobación de Planos por vía de excepción
VISTO:
             La solicitud presentada por la Sra. Palavecino Claudia María, DNI Nº 17.291.732; y

CONSIDERANDO:
              Que la misma consiste en la presentación de un plano cuya Denominación  es Cir. 36, Sec. 04, Mz. 042, Parc. 019 (Expediente Nº 204/10), sobre Ruta Prov. 28 Km. 757, propiedad de la Sra. Plavecino Claudia María, confeccionado por la Ing. Pereyra Julieta Inés, que surge de una subdivisión de la propiedad, siendo su número de Cuenta Catastral 23-04-0486457/8, del Exp. Prov. Nº 0033-52450/2010;
              Que de la misma emerge, por obra de la citada subdivisión forzada, debido a la ocupación de la Ruta Pcial. Nº 28, un lote que no cumple con las disposiciones del Código de Edificación y Zonificación;
               Que en consecuencia corresponde aprobar por vía de excepción el plano presentado, excediendo las facultades del Departamento Ejecutivo Municipal;
      Por todo ello.
EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1ro.: Apruébase por vía de excepción el plano confeccionado y  presentado por la Ing. Pereyra Julieta Inés, Expediente Nº 204/10.
Artículo 2do.: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al DEM, al Registro Municipal y archívese.
Dada en sala de
Sesiones el 29/04/11

s/Acta Nº 009/11

